
TF. 1895 

PRESTADORA DE SERVICIOS 
BLENDEN CIA. LTDA.    

EXPEDIENTE No. 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

  

SEÑORA IVETTE CASTRO ALVAREZ, en mi calidad de Gerente General de la 
Compañía PRESTADORA DE SERVIDCIOS BLENDEN CIA. LTDA. , con la presente 
acompaño la Primera copia de la escritura de Transferencia de CUATROCIENTAS (400) 

PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DÓLAR ($1,00) de valor cada una, de la siguiente 
manera: 

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 
Dr. Juan F. Páez T. Ing. Rafael Terán López 200 
Dr. Juan F. Páez T. Ing. Patricio Jiménez 160 
Dr. Juan Páez Parral Ing. Patricio Jiménez 20 
Dra. Nora Páez Parral Ing. Patricio Jiménez 20 

TOTAL: 400 PARTICIPACIONES 

Escritura otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado 
Cevallos, con fecha diez de diciembre dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil el 9 

de enero dos mil nueve. 

Además, se servirá encontrar con la presente el formulario único de actualización, en el 

cual consta la lista de Socios de la Compañía. 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
QUE OTORGAN: 

DR. JUAN F. PAEZ TERAN Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ING. RAFAEL TERAN LOPEZ Y OTRO 

CUANTIA: US$400,00 

DI 3 COPIAS 

+** MC *** 

  

ESCRITURA NÚMERO CINCO MIL SEIS CIENTOS OCHENTA Y 

Cl Lo, (No. 5685) En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

tropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles 

diez de diciembre del año dos mil ocho, ante mí, Doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, Notario Primero. del Cantón, comparecen en 

calidad de cedentes: el señor Doctor Juan Fernando Páez Terán y su 

cónyuge señora Nora Parral de Páez, Doctor Juan Fernando Páez Parral, 

la señora Susana del Carmen Alarcón Repetto y la Doctora Nora Páez 

de Gangotena y su: cónyuge Doctor Andrés Gangotena.- Y, 

comparecen en calidad de cesionarios los Ingenieros Rafael Alberto 

Terán López y Patricio Isidoro Jiménez López, todos por sus propios 

derechos.- Los cónyuges de los socios otorgantes y la señora Susana 

Alarcón Repetto, con el objeto de autorizar y dar su consentimiento para la 

transferencia de las participaciones de sus respectivos cónyuges y ex 

marido.- Los comparecientes son ecuatorianos, con excepción de la 

señora Nora Parral de Páez, de nacionalidad argentina, domiciliados y



residentes en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de estado 

civil casados a excepción del Doctor Juan Páez Parral y la señora 

“Susana Alarcón Repetto que son divorciados, mayores de edad, 
A 

ameno capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de — 
berme exhibido sus cédulas de ciudadanía, las mismas que en 

copias debidamente legalizadas, se agregan a esta escritura. Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presentan, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas sírvase incorporar una de la que conste 

la transferencia de participaciones sociales, arreglada a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una parte y en 

calidad de cedentes el señor Doctor Juan Fernando Páez Terán y su 

cónyuge señora Nora Parral de Páez, Doctor Juan Fernando Páez Parral y la 

señora Susana Alarcón Repetto y, la Doctora Nora Páez de Gangotena y su 

cónyuge Doctor Andrés Gangotena.- Los cónyuges de los socios 

otorgantes y la señora Susana Alarcón Repetto, con el objeto de 

autorizar y dar su consentimiento para la transferencia de las 

participaciones de su respectivo cónyuge y ex marido.- Comparecen 

también al otorgamiento de la presente escritura, como cesionarios los 

Ingenieros Rafael Alberto Terán López y Patricio Isidoro Jiménez López.- 

Todos por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

con excepción de la señora Nora Parral de Páez que es de 

nacionalidad argentina, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores 

de edad, casados excepto el Doctor Juan Fernando Páez Parral y la 

señora Susana Alarcón Repetto, que son divorciados, hábiles en 

derecho para obligarse y contratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

A) "PRESTADORA DE SERVICIOS BLENDEN COMPAÑIA 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS E    
LIMITADA", se constituyó mediante escritura pública otorgada enQuita=- 

el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho ante el Notario. 

Primero Doctor Jorge Machado Cevallos y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de enero de mil novecientos 

noventa y nueve. - B) El capital actual de PRESTADORA DE 

  

SERVICIOS BLENDEN COMPAÑIA LIMITADA, es de CUATROCIENTOS 

DOLARES (US$400,00).- C) La Junta General Universal de Socios de la 

R
A
 

Compañía, celebrada en Quito el veinte y ocho de octubre dos mil _- 

Á ocho, autorizó la transferencia de la totalidad de las participaciones 

  

sociales en las que se divide el capital social de PRESTADORA DE 

E ¡OS BLENDEN COMPAÑIA LIMITADA, la misma que se describe 

en la cláusula siguiente.- TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con estos 

antecedentes, se realizan las transferencias siguientes: el Doctor Juan 

Fernando Páez Terán y su cónyuge señora Nora Parral de Páez, 

ceden y transfieren a favor del Ingeniero Rafael Alberto Terán López 

DOSCIENTAS (200) participaciones sociales de un dólar de valor cada 

una; el Doctor Juan Fernando Páez Terán y su cónyuge señora Nora 

Parral de Páez, ceden y transfieren a favor del Ingeniero Patricio 

Isidoro Jiménez López CIENTO SESENTA (160) participaciones 

sociales de un dólar de valor cada una; el Doctor Juan el Doctor Juan 

Fernando Páez Parral y la señora Susana Alarcón Repetto, ceden y 

transfieren a favor del Ingeniero Patricio Isidoro Jiménez López, 

VEINTE (20) participaciones sociales de un dólar de valor cada una; la 

Doctora Nora Páez de Gangotena, y su cónyuge Doctor Andrés 

Gangotena, quien comparece para autorizar la presente transferencia a 

pesar de que las participaciones se adquirieron por parte de su 

cónyuge Nora Páez de Gangotena, con dineros propios y no forman 

parte del haber de la sociedad conyugal, ceden y transfieren a favor del 

 



  

Ingeniero Patricio Isidoro Jiménez López, VEINTE (20) 

participaciones sociales de dólar de valor cada una.- Los 

comparecientes, declaran que la transferencia ha sido totalmente 

cancelada y que por lo tanto nada tienen que reclamarse entre ellos de 

presente ni de futuro.- CUARTA: CUANTIA, DOCUMENTOS HABILITANTES, 

PETICION FINAL AL NOTARIO: La cuantía de esta escritura corresponde 

al valor de la transferencia. Se agregan copia certificada del Acta de la 

Junta General de Socios de veinte y ocho de octubre dos mil ocho y el 

Certificado de Gerencia General previsto en el Artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas necesarias para la plena eficacia de este contrato.” (Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican en todas y cada una de sus 

partes y que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

la misma que se encuentra firmada por el Doctor Juan F. Páez Terán, afiliado 

al Colegio de Abogados de Quito, bajo el número doscientos diez).- Para la 

celebración de esta escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del capo y, leída que le fue a los comparecientes por mí, el 

      

  

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, DE TODO LO 

CUAL DOY FE.    

  
   

  

Y 

TD ce poa13 0/00 

co. /10467432-0 

JARCON REPETTO % e. 1J0436 17277



    

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    

C)PORYIORE-E 

C.C. /fOBLS PIZ-O 

    

¿ / 

10 o LOPEZ C.C. /70%3Y43 775 

| AN 

  

   



nio AN 

> CIUDADANIA + 170030623-4 E. 
PAEZ TERAN JUAN FERNANDO A 
PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ. SUAREZ a 
05 JUNIO 1931 A. 

vO1- 0594 01780,4 AN E 
' PICHINCHA/ QUITO f 
GONZALEZ >) 1931 

. PS 
" Y) va    

      

  

o 
|, ECUATORIANARA 

. 

+] CASADO ES13311 
sy 25000 NORA PARRAL 1 | 
+4 AUPERIOR , ABOGADO | ,,, 

3 JOSE R.PAEZ ... 
Proc up 

EUGENIA TERAN 
QUITO : | | 28/11/2014 a 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUID | 

EN APLICACION ALALEY NOTARIA E 

mov FE que la fotocopia que ANTEGEDE esta 

Zontorme ppn al original que me fue presentadl 

Fojas gus 
EAT DIC 200 

Quid 
¿ee na AR A 

Vachado Cevallor 
as ans PA 

    

   
   E 

      

          

   
    

PO 
Ur JOrgey 

ara a 

   

    

     



  

REPUBLICA DEL ECUADOR : 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

/ TDENTIFICACION Y CECULACION po 

csouaos IDENTIDAD % 170313912- 9 

acuer NORA CORINA PARRAL BARREDA 
“Yer BBEÑOS ATRES/ARGENTINA 

UJGAP DE a 

ES QAERTE "DO, XX 10. 464. F 

gúfro - POÑA- peo 
¿can t AÑO DE INSCRIPLIO: E 

Dra 
y / 

E FIRMA CEI, CEDULADO 

x 

    

    

   
A
 

e
 
a
r
 

ES 

  

, ¡psNema 2213313112 
¿ - JUAN FERNANDO PAEZ . 

i ECON 0. TICOS 

INSTRUCCION 
PROF/OCUP 

ESTO PAREAL ; 

T1O-21-2-2907 

  

“LUGARY FECHA D 
A S JETO=21-2-2019 

DE: CADUCIDAD 

emo REN 1888993 '    
PULGAR DERECHO 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUO 
ÉN APLICACION ALA LEY NOTARIAL, 

DOV.FE gue la fotocopia que AMTECEDE ef 
Contarme fajn el original que tit fue prestado 

Fojas 4 2006 AMES 

    

  

    



  

   CIUDADANIA 

JUAN FERNANDO 

      

2 REPÚBLICADEL ECUADOR 
“TRIBUNAL SUPRER EKECTORÁL 

AA. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
AM REFERÉNDUM 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008        Reta 

  

  

1704671526 == 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITB 
ÉN APLICACION A LA LEY MOTARIAS, 

DOY FE que ta fotocopia que AMTECTOC ¿5 Contarme sde el original que rá Pro price dio 

7 IS |       

  

        

  

e 

  

FAA 

f ada Covaltee 
O 

   



A a - o cm”, A A A A 2 ye * era cm. 
” 

a a 
CEDULADE 4 

                  

   
   

== ECUATOR TANA+er bee 

: DIVORCIADO 
— BENDAETA 

eE ALARCON 
ne * E 

   
  

  

pa Ss DE LA MADRE 

  

E E obio 

roaiano. REN A Ano PoR Ñ 

  

   
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

TE REFERENDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referendum 

    

= 
= 

¡ = 
“1 == . 157-0004, 1705869277 

NÚMERO CÉDULA == 

- ALARCON REPETT O SUSANA DEL == 
CARMEN . 

, PICHINCHA 
: PROVINCIA 

BENALCAZAR 
PARROQUIA 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION'ALA LEY NOTARIAL E DOY FE que A fotocopia que ANTEGEDE asta 

contorne e original que rhe fur presentado     

 



TORIDAD 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR / == 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 9 

AA CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
TES REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndur 

  

   

  

      
1704608452 

CÉDULA 

NOTARIA PRIMERA BE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL. L 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE ésta 
Coniérmea o original que ie fue presentada 

A 

“FÉ DIC. 2009 

LARA 

he Machago Cevallo* 
Parita 

  

   
      

      

    

  

   

    

 



  

  

  

  

  

  

  

  

lA PRIMERA DE QUITO SCION A LA LEY NOTARIAL 
fotocopia que ANTECEDE está original que me fue presentada 

FDIC ¿008 

E 

DOY FE guy 

Lonterne a 0 

  

       

  

           
    

a 

  

 



     
   

$ CMS, FE. 

NHRA 1 
UAT 
ri 
GAL 

  

FGRMA Mu 

  

AO e RATE 

   
  

    

   

  

  

  

     
  

  

    

NZ7 FTARÍA DEL CEDULADO 

  

NOTARIA PR 

EN APLICACION 
DOY FE que la 

contarme con e 

IMERA DE QUITO 
A LA LEY NOTARIAL 

otocopia que ANTECEDE está original que me fue presentado 

] Cope 

   

  

    

      

   

  

: me 

    

    

      



        

REPUSLICA DEL ECUADOR 

   

   

   
         

     

143-0080 1704343795 
: E NÚMERO : CÉDULA 

- - JIMÉNEZ LOPEZ PATRICIO ISIDORO 
o —. 

   

  

o erefanoa . QUITO A 
" - A 5PROVINCIA 

,' BENALCAZAR 
. PARROQUÍA 
A 

NOTARIA PRIMERA DE AUTTO 0 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL ; 

copia que ANTECEDE extá iginal que me fue presentado 

Folas úblies) C. 2008 

DOY FE que ta fe 
Contorme con el 

    

EA 
hade Ceva 
Í YA Quim 

      

    



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA "PRESTADORA DE SERVICIOS BLENDEN CIA. LTDA.”, 

CELEBRADA EN QUITO EL 28 DE OCTUBRE 2008.-_- 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 28 de octubre 2.008, se reunieron a las 

17h00 en Avenida Amazonas 477 y Roca, los Socios de la Compañía 

PRESTADORA DE SERVICIOS BLENDEN CIA. LTDA., los mismos que 

representan el ciento por ciento,/del capital social equivalente a 

CUATROCIENTOS DOLARES (US$400,00), y que son: 

DR. JUAN PAEZ TERAN TITULAR DE 360 PARTICIPACIONES SOCIALES 
DR. JUAN PAEZ PARRAL TITULAR DE 20 PARTICIPACIONES SOCIALES 
DRA. NORA PAEZ PARRAL TITULAR DE 20 PARTICIPACIONES SOCIALES 

TOTAL: 400 PARTICIPACIONES SOCIALES 

Preside la Junta el señor Jorge Eduardo Naranjo Torres, Presidente de la 

Compañía y actúa como Secretario de la misma la señora lbette Castro 

Alvarez, Gerente General de la Compañía.- 

El Presidente preguntó a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta 

General Universal de Socios para conocer y resolver acerca de la 

transferencia de la totalidad de participaciones sociales de propiedad de los 

Doctores Juan F. Páez Terán, Juan Páez Parral y Nora Páez de Gangotena a 
favor de los Ingenieros Rafael Alberto Terán López y Patricio Jiménez López.- 

El Presidente al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, declaró instalada la Junta General Universal de Socios.- 

La Junta General procede de conformidad con el tema propuesto y toma la 

siguiente resolución: Acuerda, con el consentimiento unánime de todos los 

socios, autorizar la transferencia de participaciones sociales de la siguiente 

manera: 

El Doctor Juan Fernando Páez Terán cede y transfiere DOSCIENTAS (200) 
participaciones sociales de UN DOLAR (US$1,00) de valor cada una a favor 
de INGENIERO RAFAEL ALBERTO TERAN LOPEZ. 

El Doctor Juan Fernando Páez Terán cede y transfiere CIENTO SESENTA 
(160) participaciones sociales de UN DOLAR (US$1,00) de valor cada una a 
favor de INGENIERO PATRICIO ISIDORO JIMENEZ LOPEZ. 

El Doctor Juan Fernando Páez Parral cede y transfiere VEINTE (20) 

participaciones sociales de UN DOLAR (US$1,00) de valor cada una a favor 
de INGENIERO PATRICIO ISIDORO JIMENEZ LOPEZ. 

La Doctora Nora Páez de Gangotena cede y transfiere VEINTE (20) 
participaciones sociales de UN DOLAR (US$1,00) de valor cada una a favor 
de INGENIERO PATRICIO ISIDORO JIMENEZ LOPEZ. 

Las transferencias se realizan sin reserva de ninguna clase a favor de los



    

  

reinstala a las 17h45, se da lectura del Acta, la misma que es aprobadaNy o 
unanimidad y sin observaciones, por lo que la Junta General detlal Ss 

clausurada la Junta General siendo las 18h00.- Para constancia firman losX-- 
concurrentes con el Presidente y el Secretario.- 

AompÉsE, 

SR. JORGE NARANJO TORRES SRA. IBETTE CASTRO ALVAREZ 
PRESIDENTE SECRETARIA 

DR. JUAN F. PAEZ TERAN DR. JUAN PAEZ PARRAL 

DRA. NORA PAEZ PARRAL 

ERTIFICO que la copia del Acta que antecede, es FIEL y EXAC- 

TA reproducción de su original, el cual se encuentra en el 

Libro de Actas de Juntas Generales de la Compañía al cual 

me remito. 

Quito, 28 de octubre, 2008 

(O ENGFERZ) 
IBETTE CASTRO ALVAREZ 

SECRETARIA



PRESTADORA DE SERVICIOS 
BLENDEN CIA. LTDA. 

-Quito, Ecuador- 

CERTIFICO que la Junta General Universal de Socios de PRESTADORA DE SERVICIOS BLENDEN 
CIA. LTDA., realizada el día de hoy, acordó con el consentimiento del cien por ciento del capital de la 
Compañía, las siguientes transferencias de participaciones sociales: 

El Doctor Juan Fernando Páez Terán, cede y transfiere DOSCIENTAS (200) participaciones sociales, 
de UN DOLAR (US$1,00) de valor cada una, que en propiedad tiene en el capital social de 
PRESTADORA DE SERVICIOS BELNDEN CIA. LTDA., a favor del Ingeniero Rafael Alberto Terán López. 

El Doctor Juan Fernando Páez Terán, cede y transfiere CIENTO SESENTA (160) participaciones 
sociales, de UN DOLAR (US$1,00) de valor cada una, que en propiedad tiene en el capital social de 
PRESTADORA DE SERVICIOS BELNDEN CIA. LTDA., a favor del Ingeniero Patricio Isidoro Jiménez 
López. 

El Doctor Juan Páez Parral, cede y transfiere VEINTE (20) participaciones sociales de UN DOLAR 
(US$1.00) de valor cada una, que en propiedad tiene en el capital social de PRESTADORA DE 
SERVICIOS BLENDEN CIA. LTDA., a favor del Ingeniero Patricio Isidoro Jiménez López. 

La Doctora Nora Páez de Gangotena, cede y transfiere VEINTE (20) participaciones sociales de UN 

DOLAR (US$1.00) de valor cada una, que en propiedad tiene en el capital social de PRESTADORA DE 
SERVICIOS BLENDEN CIA. LTDA., a favor del Ingeniero Patricio Isidoro Jiménez López. 

Quito, 28 de octubre, 2008 

PRESTADORA DE SERVICIOS BLENDEN CÍA. LTDA. 

MCÓS A) 
IBETTE CASTRO ALVAREZ 
GERENTE GENERAL



  

NOTARIA 

PRIMERA 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, la Transferencia de Participaciones de la Compañía 

PRESTADORA DE SERVICIOS BLENDEN COMPAÑÍA LIMITADA; y, 

en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, diez de Diciembre de dos mil 

ocho.- 

      RAZON: Tomé nota de la presente Transferencia 

Participaciones, cuyo texto antecede, al margen de la respectiva 

escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

PRESTADORA DE SERVICIOS BLENDEN CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaría, el 18 de Mayo de 1998.- 

Quito, 10 de Diciembre 2008.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A DR 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 194 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de enero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 287 vta, tomo 

130, correspondiente a la compañia “PRESTADORA DE SERVICIOS BLENDEN CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, nueve de enero de dos 

mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

 


